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ER BJ~®CUTI VO
TOMO XXVIII

del Estado Libre y Soberano de Sonora
#

FRANCISCO S. ELIAS, 
Gobernador Constitucio­
nal Interino del Estado 
Libre y Soberano de So­
nora, a sus habitantes, sa 
bed:
Que el H. Congreso del 

Estado, me ha dirigido el si 
guíente:

“El Congreso del Estado 
de Sonora, en sesión ordina 

. ria de hoy, tuvo a bien apro­
bar el siguiente

“ACUERDO:
Unico.—Gírese atenta no 

ta al Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, expre­
sándole que debe comunicar 
a todos los Jueces de Prime­
ra Instancia de esta Entidad 
que los Jueces Locales y Me 
nores designados reciente- 

. mente para que funcionen 
. a partir dej 16 de septienr 
, bre próximo y que fueron 

propuestos en terna por los 
Concejos Municipales, ten­

drán el carácter de provisio-

I SUMARIO
i

Poder Ejecutivo, 
Avisos Judiciales, 
Avisos Generales, 

’.'•'fc .. * / «r 

1 al 4 
4 al 15

15 al 1(5 61'3—1 v'ez.

nales, y que al iniciar el pe­
ríodo de sus funciones los 
Ayuntamientos del Estado 
electos el 26 de abril últi­
mo, deben pedir ternas pa­
ra la designación de Jueces 
Locales y Menores para, el 
próximo período cons ti tu- 
cional.

Lo que \cmfiunicamos a 
usted pará<^Ucónocimiento 
y efecto^y&nsiguientes.

atentamente
Sufragio Efectivo. — No 

Reelección.
Hermosillo, Sonora a 

de junio de 1931.—Diputado 
Secretario, A. H. Peralta. 
Firmado.— Diputado Secre­
tario, J. M. Acuña.—Rúbri­
ca”.

Por tanto mando se publi 
que en el Boletín Oficial y 
se le dé el debido cumpli­
miento.

Palacio de Gobierno. — 
Hermosillo. Son., a 29 de ju 
nio de mil novecientos trein 
ta v uno.

•» r . .

Francisco S. ELIAS.
I

El Secretario de Gobierno,
- A. B, SOBARZO.

27

... J

Gobierno del Estado Lime 
y Soberano de Sonora.

Secretaría General
Al margen un sello que 

dice: Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Sono­
ra.—Estados Unidos Mexi­
canos.—Secretaría. —Núm. 
3972.
Al C. Gobernador del Esta­

do.—Presente.
En cumplimiento de lo 

que dispone el Artículo 11. 
del Reglamento Interior, de 
la Legislatura, participa­
mos a usted para su conoci­
miento y publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, 
que esta Cámara en sesión 
ordinaria de hoy procedió a 
designar Mesa Directiva pa 
ra el presente mes, habien­
do resultado electos para in 
legrarla los Ciudadanos Di- 
putados siguientes: 
Presidente, C. Alberto Ga­

yón.
Vice-Presidente, C. Rober­

to E. Urías.
Secretario Suplente, C. Ale­

jandro Lacy Jr.
Pasando el Segundo Se­

cretario a Primero y a Se­
gundo, el Suplente, nom­
brados el mes ahiterior.atentamente

Sufragio Efectivo. — No 
Reelección.
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Hermosillo, Son., a 2 de 
julio * de 1931.— Diputado 
Secretario, .Manuel Cubi- 
lias. Rúbrica.—Diputado Se 
cretario, A. H. Peralta. Rú­
brica.

Es copia para su publica­
ción eivel Boletín Oficial 
del Estado.

Hermosillo, Son., a 2 de 
julio de 1931.
P. A. del Srio. de Gobierno,

El Oficial Primero,
Miguel BERNAL. 

20—-1 vez.
■ I ■ I ■ ■■ ■ III

Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Sonora.

Secretaría General.
Hermosillo, Sonora, ju­

lio 6 de 1931.
Al C. Juez Local de San Mi­

guel de Horcasitas, Son.
El Ejecutivo de mi cargo, 

en acuerdo de esta fecha, 
haciendo uso de las faculta­
des qúe le concede el Artí­
culo Quinto de la Ley de 
Notarios vigente, en actier- 

, do de esta fecha ha tenido a 
bien autorizar a usted para 
ejercer funciones notaria­
les en la escritura de cote­
jo que solicitará María de 
Jesús Enciso de Valdez, de 
un certificado parroquial 
expedido por el Presbítero 
Refugio E. Salcido, en el 
cual consta la fecha de na­
cimiento de la persona pri­
meramente citada.

Lo comunico a usted para 
su conocimiento y fines le- 
gales consiguientes, reite­
rándole. mi atención.

Sufragio Efectivo. — No 
Reelección.
El Gobernador Constl. Int.

del Estado,
Francis®) S. ELIAS.

El Secretario de 'Gobierno,
A. B. SOBARZO.

27—1 vez.

BOLETIN OFICIAL

Gobierno del Estado Libre Artículo Unico—Se abro 
y Soberano de Sonora.

Secretaría General.
ga la Ley Número 117 de

■ 27 de junio del corriente, 
Hermosillo, Sonora, 21 de año, que determinó la ju- 

julio de 1931.
Al C. Juez Local de San Mi

guel de Horcasitas, Son.
El Ejecutivo de mi cargo, 

haciendo uso de las faculta- 
deseque le concede el Artí­
culo Quinto de la Ley de 
Notarios vigente, ha tenido

risdicción territorial de la. 
Comisaría “Valle ¿leí Va­
quí’, perteneciente a la Mu 
nicipalidád de Cajeme” de 
este Estado, en virtud de 
que la jurisdicción que la 
misma Ley señala invade 
territorio de otros munici- 

a bien autorizar a usted pa- píos.
TRANSITORIO: 1 

UNICO.— Esta Ley en­
trará en vigor desde la fe­
cha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. ■ 

Comuniqúese al JCjecuti-y 
vo para su sanción y pro­
mulgación.

Salón de Sesiones del 
Congreso del Estado.

Hermosillo. Son., a 18 de 
julio de 1931.— Diputado 
Presidente, A. Ga-voü. Fir- 
mado.— Diputado Secreta' 
rio, Alejandro Lacy Jr. Rú 
brica.— Diputado Secreta 
rio, A. IT. Peralta. Rúbri 
ca.

Por tanto mando se 
bliquen en el Boletín 
cial del Estado, v se le 
el debido cumplimiento.

Palacio de Gobierno, Her 
mosillo, Sonora, a veinte de 
julio de mil novecientos 
treinta v uno. 

. t

Francisco S. ELIAS.
• • • •

•*r I
A.

El Secretario de Gobierno’ 
Abelardo B. Sobarzo. 1

ra ejercer funciones nota­
riales en la escritura que se 
otorgará con motivo del co- O . ♦
tejo de les certificados de 
bautismo correspondientes 
al señor Lian C. Robles y 
a una hermana de dicha per­
sona, los cuales expedirá el 
cura párroco de ese lugar/ 
debiendo usted autorizar la 
escritura notarial respecti-

Lo comunico a usted pa­
ra su conocimientos^ efec- 
tos legales iguien tes,
rciterándoWim atención,

SufraghVEfectivo. — No 
ReelecclQrp
El Gobernador Constl. Int.

del Estado,
Francisco S. ELIAS.

El Secretario de Gobierno,
A. B. SOBARZO.

64—1 vez.

FRANCISCO S. ELIAS, 
Gobernador Constitucio- 
nal Interino del Estado 
Libre y Soberano de So­
nora, a sus: habitantes, sa 
bed:

* t

Que el H. Congreso del 
Estado me ha dirigido la si­
guiente :

NUMERO 127.
El Congreso del Estado 

de Sonora, en nombre del 
pueblo, decreta la siguiente
LEY que abroga la Núme-. 

ro 117 d| 27 de junio del 
corriente año.

ptr 
Ofr 

dé

' t

I'

I
‘•-.r
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FRANCISCO S. ELIAS. 
Gobernador Constitucio­
nal Interino del Estado 
Libre y Soberano de Ser , 
ñora, a sus habitantes sau 
béd:
Que el H. Congreso d| 

Estado, me ha dirigido 
siguiente:

1
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El Congreso del Estado 
íe Sonora, en nombre del 

decreta la siguiente
• * X • .

LEY que cambia la denomi­
nación de la Comisaría 

L aValle del Yaqui’’ y de- 
; termina su jurisdicción.

L • ' I •• i

/ 'Artículo Primero. — Se 
’ 'cambia la denomináción ué

la Comisaría “Valle del Ya- 
. qui’’, perteneciente a la Mu- 

/.íiicipalidad de Cajeme, de 
este Estado, debiendo desig 
liarse en lo sucesivo con el

. /nombre de “Pueblo Yaqui”.' 
Artículo Segundo.—La ci 

tada Comisaria “Pueblo Ya r '-**•’* \ • •
y/qui” comprenderá la juris- 

L dicción que abarcan los1 
Bloques Números 9 (nue­
ve);\10 (diez), 17 (diecisie­
te), 18 (dieciocho), 19 (die­
cinueve) v 20 (veinte).

TRANSITORIO:
UNICO.—■ Esta Ley en­

trará en vigor desde la fe­
cha, de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. 
/ 'Comuniqúese al Ejecuti­
vo para su sanción y obser- 

; vancia.
■ Salón de Sesiones del Con 
■pb greso del Estado.
/. Hermosillo, Son., a 18 de 

julio de 1931. —Diputado 
Presidente, A. Gayou. Fir- 

uñado.— Diputad© Secreta- 
vio, Alejandro Lacy Jr. Rú­
brica. — Diputado Secreta­
rio, A. pp Peralta. Rúbrica.

■P°r tíinto, mando se pu- 
bhque en el Boletín Oficial'julio 

y se le dé el de 
bj.do cumplimiento. ' 
¡ /Palacio de Gobierno, Her

' Sonoia, a veinte de Bri 
jubo de mil novecientos • 
benita y uno.

■ Francisco S. ELAS. f 
•;T3dcretario de Gobier-íio, 

'b-. \
’ ‘i

I

••

• Jí

A. B. SOBARZO.

Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Sonora. , 

( Secretaría General.
'7 Hermosillo, Son., de 
julio de 1931. 4. ■'

V Al C Roberto Urías. ■ 
'Presente,

El Ejecuíivo rde mí cargo,

FRANCISCO S. ELIAS», Julio de mil novecientos 
Gobernador Constituent- treinta y uno. 

nal Interino del Estarlo o
Libre y Soberano ■ de fío- » Franc,sco S- Elias, 
ñora, a sus habitantes^ sa El Secretario de Gobierno, \ 
bed: /

• v*
I . • -

Que el H. Congreso. V del 
Estado se ha servido, / diri­
girme el siguiente / <• . * a

“El Congreso del Estado 
de Sonora, en 'sesión ordi­
naria de hoy, tuvo a bien a~ 
probar el siguiente

“ACUERDO:

UNICO. — Dígase al C 
Piesidentc del H. Concejo accediendo a la solicitud de 
Municipal de NAVOJOA, usted, contenida en escrito 
¡Sonora, con relación a la no 
ta que giró a esta Cámara 
por conducto del Ejecutivo 
del Estado con fecha 25 de 
junio anterior, que^es/É^an 
torizarse y se autoriASa a- 
quel H. Cuerpo para: que a- 
dopte y ponga edil vigor el 
Reglamentóla^ el Comer­
cio Semi-Fq^el Ambula’n- 
te y. el qtíOé haga pop el 
sistema de Abonos, que for­
muló el H. Concejo "Muni­
cipal de Hermosillo ;para su dotación de. h píantV para 
jurisdicción .. , ...... 1

Lo que cotrúmicamos a 
usted para su Conocimiento 
y fines consiguientes.

ATENTAMENTE '
Sufragio Efectivo. —- No • 

Reelección.
Heruiosíllo, Son., a 18 de 

de 1931.—Diputado 
Secretario, Alejandro Lacy 
Jr. Rúbrica.—Diputado Se­
cretario, A. H. Peralta. Rú- * n H Arica . -w h

Por tanto, mando se pu­
blique en el Boletín Oficial 

y se le dé el de­
bido cumplimiento. • ♦ ‘ * ’• •• * . *

/Palacio de Gobierno, Her a . J

fechado el. 20 del PYes próxi- 
-Uio pasará© y qtNñ fund amen­
ito en los Míenlos 3, refor­
mado v, § de la Ley No. 12, 
sobre '‘protección a la indus­
tria., expedida el 31 de di­
ciembre de 1929, ha tenido a 
*1^ 4 • * .

)ien determinar que pague 
Ud, como única contribu­
ción local, durante el térmí 
no de veinte años contados a 
partir de la fecha que opor- 
numente se fijará, por la ex- 

la fabricación de hielo que 
establecerá en la Villa de Al 
tar, el cinco por ciento de lo 
que conforme a las Leyes 
Fiscales le correspondería 
causar por ese negocio.

La i n s t á 1 a c i ó n de la 
maquinaria, así como la i- 
niciación de la produc­
ción de la fábrica, de­
berán tener lugar dentro del 
plazo de siete meses, conta­
dos a partir de la fecha de 
esta concesión; debiendo us­
ted dar a este Gobieno aviso 
al respecto, a fin de hacer la 
declaratoria correspondien- i 
te y de fijar H fecha en que 
deba comenzar a aplicarse 
el impuesto, señalado .

En el acondicionamientoi A. B. SOBARZO
mosillo, Sonora, a veinte de de edificios, instalación de
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